




















































7. INFORMACION ADICIONAL 

7.1 Personas v entidades asesoras en la emisión 

No aplicable 

7.2 Información de la Nota de Valores revisada ~ o r  los auditores 

No aplicable 

7.3 Otras informaciones a~ortadas ~ o r  terceros 

No aplicable 

7.4 Viyencia de las informaciones a~ortadas ~ o r  terceros 

No aplicable 

No ha habido evaluación del riesgo inherente a esta emisión, efectuado por una entidad 
calihcadora alguna (opinión que indica la solvencia de una entidad, de una obligación, de un 
valor de deuda o similar o u emisor de dichos valores, en base a un sistema de calificación 
previamente deíiuido). 

Según la Úitima revisión del 6 de noviembre de 2009 la calificación individual otorgada a 
CAJA EXTREMADURA por la agencia Fitch es de A- para deuda a largo plazo, F2 para la 
deuda a corto plazo y e rating de fortaleza financiera es B/C, con perspectiva estable. 

El presente Folieto Base está visado en todas sus páginas y h a d o  en Cáceres a 21 de 
Diciembre de 2009. 

Fdo: Miguel Angel Barra Quesada 

Director General 
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